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DECRETO 83/2002, de 25 de junio, por el
que se modifican las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de
Bienestar Social de la Junta de Extremadura.

La Ley de la Función Pública dispone en su artículo 26 que las
relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento
técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal de
acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndose realizar a
través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión
de puestos de trabajo.

Por Decreto 151/2000, de 27 de junio de 2000, se aprobaron las
relaciones de puestos de trabajo de la Consejería de Bienestar
Social.

Surge ahora la necesidad de abordar una modificación sustancial
de las referidas relaciones con el fin de disponer de una dotación
adecuada en áreas de actividad muy importantes para garantizar
una buena prestación de determinados servicios. Así, en lo que se
refiere a creaciones de personal funcionario, se modifican las
características y condiciones de varios puestos en los distintos
Centros Directivos.

Respecto al personal laboral se crean puestos de esta naturaleza
en distintas categorías profesionales con el fin de asumir la
gestión directa de las unidades de Alzheimer en varias Residencias
de Mayores. Por otra parte, se refuerza la dotación, principalmente
de Auxiliares de Enfermería, de Residencias Asistidas y de la
Tercera Edad. Se crean nuevos puestos de trabajo, especialmente
de Psicólogos y de A.T.E. Cuidador/a, y se modifican determinadas
características de puestos ya existentes en el Centro de Menores
“Vicente Marcelo Nessi”, en razón a la reestructuración abordada
en dicho centro, la cual también da origen al cambio de puestos
de Técnicos de Educación Infantil desde el citado centro al Centro
de Menores “San Juan Bautista”. Por otra parte, se procede a la
reubicación en los servicios territoriales y en otros centros de
trabajo de la misma localidad, de los puestos procedentes del

Centro de Menores “García de Paredes”, con motivo del cierre de
éste. Igualmente se procede con los puestos adscritos al Centro
Infantil “La Anunciación”, que son objeto de reubicación en otros
centros infantiles de la misma localidad.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extrema-
dura, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al conte-
nido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el
que se determinan las competencias para la aprobación de las
relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa
negociación en la Mesa de Negociación de Empleados Públicos y
en la Comisión Paritaria del IV Convenio Colectivo, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 25 de
junio de 2002.

D I S P O N G O

Primero.- Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la Consejería de Bienestar Social, según figura
en Anexo I para la creación de puestos y en Anexo II para la
modificación de puestos de trabajo.

Segundo.- Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal laboral de la referida Consejería, según figura en Anexos III, IV
y V para la creación, modificación y supresión de puestos de
trabajo, respectivamente.

Tercero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 25 de junio de 2002.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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